
 

 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
 

DECRETO NUMERO     744 2002 
 
     17 DE ABRIL DE 2002 
 

Por el cual se deroga el Decreto 681 de 2002. 
 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES CONFORME AL DECRETO 655 
DE ABRIL 10 DE 2002. 

 
en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 48 de 1992, 

 
 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1. Derógase el Decreto 681 del 10 de abril de 2002.  
 
ARTICULO 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE  
Dado en Bogotá, D. C., a los 
 
 
 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL  
DERECHO DE LA REPÚBLICA DE  
COLOMBIA DELEGATARIO DE  
FUNCIONES PRESIDENCIALES, 
 
      ROMULO GONZÁLEZ TRUJILLO 
 
EL MINISTRO DEL INTERIOR,  
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES  
DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE  
DEFENSA NACIONAL, 
 
      ARMANDO ESTRADA VILLA 
 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
 
      MAURICIO ZULUAGA RUIZ 
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